
RESOLUCIÓN N. TAT-3393-2018

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con treinta y ocho minutos del veintidós de febrero del dos mil dieciocho.

Se conoce INCIDENTE (AUTÓNOMO) DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y RESOLUCIONES DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN, Y SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por RSS, cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, asunto que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-007-18.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017, y en lo conducente los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público consideran lo siguiente:

“CONSIDERANDO

PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2017-001999, referente a procedimiento administrativo ordinario para averiguar la verdad real de los hechos, respecto al presunto incumplimiento de encontrarse al día la CCSS, de la concesión de taxi placa TXXXX, del señor RSS, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 
SEGUNDO: El director Rubén Oreamuno López justifica su voto negativo indicando que a raíz de la situación económica actual del sector, el concesionario tuvo problemas para estar al día con sus obligaciones derivadas de la concesión, por lo que considera que la cancelación directa de la concesión es una sanción muy fuerte, que debería de habérsele aplicado una sanción menor, como una amonestación, y darle el chance correspondiente para que realizara el respectivo cambio, pues detrás de cada concesión hay una familia que sufre las consecuencias de la pérdida del medio de subsistencia. (…) (Léase el folio del 20 del expediente TAT-007-18)

La Junta Directiva del Consejo, acuerda acoger las recomendaciones del informe DAJ 2017-001999, emitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo y dispone lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-001999, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo 
2. Decretar la cancelación del derecho de concesión de la placa TXXXX al tenerse por demostrado que el señor RSS, se ha mantenido en reiteradas ocasiones y por largos períodos como moroso en Cobro Administrativo ante sus obligaciones como patrono con la CCSS (…)” (Léase el folio 20 del expediente TAT-007-18)

El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxx@hotmail.com, el lunes 14 de agosto del 2017. (Léase el folio 21 del expediente TAT-007-18)

SEGUNDO. -	Que el señor RSS, el 6 de noviembre del 2017 interpuso INCIDENTES (AUTÓNOMO) DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y RESOLUCIONES DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN, Y SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, en contra del Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando nulidad de notificaciones del acuerdo que ordena la apertura de procedimiento administrativo, y que se le otorgara un plazo para ponerse al día con la deuda ante la CCSS, debido a que expresa que el acto no se le notificó.

Además, argumenta que tampoco le fue notificado el acuerdo que rechazó el recurso de revocatoria y elevó la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte, y que, apersonándose al Tribunal, se enteró que el recurso contra el acuerdo 7.2.11 de la Sesión Ordinaria 54-2016 de 28 de octubre de 2016, fue declarado sin lugar, no tiene ulterior recurso y agotó la vía administrativa.

Alega también que, existe caducidad y prescripción, pues no solo se abandonó el caso por más de 6 meses y se ha superado en demasía los plazos en que la administración debía concluir el procedimiento, sino que se también se han invocado en el traslado de cargos un incumplimiento que supuestamente ocurrió años atrás, aduciendo que se ha mantenido moroso en diversos momentos, no definiendo fechas exactas.

Peticiona se declare con lugar la nulidad absoluta del acuerdo 7.5.4 de la sesión ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017, así como todas las actuaciones que fundamentan dicho acuerdo. Que se declare la caducidad y la prescripción del Procedimiento administrativo, según acuerdo 7.5.4 de la sesión ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017; se le asigne cita para firmar el contrato de concesión correspondiente.

Solicita también se suspenda el acto administrativo bajo el oficio DACP-PT-2017-488; por fundarse en un procedimiento viciado de caducidad y no existiendo certeza de las omisiones aducidas y por inobservancia de los principios fundamentales de razonabilidad y de proporcionalidad, legalidad y debido proceso. (Léanse los folios del 9 al 19 del expediente TAT-007-18)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 2-2018 del 24 de enero de 2018, conoce y avala el informe jurídico 2017-003084 del 22 de diciembre del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina en resumen lo siguiente:

· El acto impugnado fue notificado el 14 de agosto del 2017, al medio señalado en el contrato de concesión de taxi placa TXXXX, por lo que la presentación de la acción recursiva es extemporánea.
· En cuanto a la nulidad del acuerdo impugnado, señala que ha sido tomado por la Junta Directiva de conformidad con la normativa vigente, jurisprudencia y legalidad y no se ha producido violación alguna. Además, indica que no es cierto que el artículo 7.2.11 de la sesión ordinaria 54-2016 haya quedado sin efecto, y por lo tanto no existe nulidad. (Léanse los folios del 5 al 7 del expediente TAT-007-18)

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe y acuerda rechazar el recurso de revocatoria y la nulidad absoluta, en contra del Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017 por ser extemporáneos e improcedentes, y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

El acuerdo se notifica el viernes 26 de enero del 2018, vía correo electrónico. (Léase el folio 3 del expediente TAT-007-18)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO ÚNICO

En la especie lo que se eleva a conocimiento del Tribunal es una acción incidental autónoma de nulidad en contra del Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017 que decreta la cancelación del derecho de concesión de la placa TXXXX otorgada al señor al señor RSS al tener por demostrado que se ha mantenido en estado moroso bajo cobro administrativo ante sus obligaciones como patrono con la CCSS, en reiteradas ocasiones y por largos períodos.

Ahora bien, el numeral 22 de La Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, establece el ámbito y alcances de la competencia de este Tribunal en los siguientes términos:

“Artículo 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:

a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.”

Si bien el artículo 348 de la Ley General de la Administración Pública cobija el principio de informalismo, lo que quiere decir que el recurso no debe tener una redacción especial, sino que basta con inferir de él la solicitud de revisión, es claro que el señor SOLANO ALVARADO al incoar sus acciones incidentales contra el acto administrativo con el argumento de que adolece de nulidad absoluta, lo hace solamente ante el Consejo de Transporte Público, y nunca solicita sea elevado a este Tribunal o Superior, en caso de denegarse sus pretensiones, por la cual, en un final, lo que viene a impugnar es un acto firme y final de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

Como se puede verificar de lo dicho, este órgano de alzada tiene la competencia para conocer de los recursos de apelación que se le presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, sin embargo, al revisar el escrito presentado, en ningún momento el recurrente solicita que se declare con lugar la nulidad del acto impugnado, esto es en primera instancia, no que se traslade el asunto a conocimiento del Tribunal, tal hecho inhibe a este colegiado de conocer el asunto en los términos del artículo 347 de la Ley General de la Administración Pública, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 347.‑
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.” (El Resaltado es nuestro)

Aunado a lo anterior, según se colige del texto del numeral 180 de la Ley General de la Administración Pública, la nulidad de un acto, tratándose de actos finales o definitorios (que producen estado), es parte de la pretensión que sí se debe plantear por medio de un recurso administrativo. y más tratándose de una valoración de contralor no jerárquico, como la que compete a este Tribunal, toda vez que nuestra revisión de los actos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público (con las excepciones del caso) aplica en virtud de recurso administrativo, de acuerdo al artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública:

“Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”


Además, procesalmente, la nulidad de resoluciones, como lo es el acto administrativo contenido en el Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, debe ser reclamada vía recurso de acuerdo a lo estipulado en el artículo 199 del Código Procesal Civil vigente:

“Artículo 199.- Procedimiento.
La nulidad se reclamará en vía incidental.
La de resoluciones deberá alegarse al interponerse el recurso que
quepa contra ellas (…)”

En conclusión, el señor RSS lo que presenta únicamente es una acción de nulidad absoluta, mas no, un Recurso de Apelación, por lo que el caso fue mal elevado por parte del Consejo de Transporte Publico, y debe ordenarse el archivo.

POR TANTO

I.- Se declara MAL ELEVADO el INCIDENTE (AUTÓNOMO) DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y RESOLUCIONES DE CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN, Y SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por RSS, cédula de identidad número 2-363-112; en contra del Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en consecuencia se ordena el ARCHIVO.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 
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